REF: Crédito Fiscal de IVA en servicios profesionales.

Asunción, 28 de Julio de 2005.-

SEÑORA
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 122 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXXXXX la Sra. XXXXXXXX, establece la siguiente consulta, “...Como Despachante de Aduanas hasta la fecha estoy descontando de mi pago mensual de IVA, los créditos generados por el mismo concepto de gastos (facturas) relacionados con mi actividad como tal. Desde marzo estoy asistiendo a un “Curso de Actualización” para profesionales, en el que una de las materias es “Derecho Tributario” cuyo profesor, especialista en el tema, nos dijo que con la nueva Ley de Adecuación Fiscal podemos usar como Crédito Fiscal (y por ende, descontar de n/Débito Fiscal) todos los IVA de las facturas pagadas, sean éstas o no para uso profesional (art. de la canasta familiar, electrodomésticos, medicamentos, etc.), con la condición de que las facturas estén a n/nombre y con nuestro RUC. De hecho esto causó revuelo en el curso por el desconocimiento que se tenía de esto. Solo unos pocos dijeron estar al tanto y aplicándolo. La verdad es que yo leí la mencionada Ley y no encontré nada que respalde esto. Interpreté que recién con la aplicación de la Renta Personal esto era factible. Pero como no soy especialista en Tributación, ni siquiera abogada, quizás mi ignorancia me impide interpretar correctamente la Ley. De ahí, mi pedido de aclaración. ¿Corresponde o no lo dicho por el Profesor? Y en cualquier caso, ¿cuáles son los artículos que lo respaldan?”. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA: 
La Ley 125/91 Libro III Título 1 – Impuesto al Valor Agregado – en su Art. 86° dispone que la deducción del crédito fiscal está condicionada a que el mismo provenga de bienes o servicios que estén afectados directa o indirectamente a las operaciones gravadas por el impuesto. La expresión, afectación directa o indirecta a la operación gravada por el impuesto es con relación al gasto que al profesional le resulta imprescindible para prestar el servicio gravado por el IVA. Asimismo, el penúltimo párrafo del Art. 86° de la Ley125/91, establece que no podrán deducir el crédito fiscal correspondiente a la adquisición de auto-vehículos. Sin embargo la Ley N° 2.421/04, modifica dicho párrafo de la siguiente manera, “Quienes presten servicios personales podrán deducir el crédito fiscal correspondiente a la adquisición de auto-vehículos, hasta un valor de Gs. 100.000.000 (cien millones de guaraníes) cada cinco años. (Que hasta la fecha no esta vigentes). (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Dentro del contexto de lo expuesto precedentemente, y a la luz de la aludida disposición tributaria, una vez vigente el citado artículo de la Ley N° 2.421/04, la misma traerá aparejada adoptar un nuevo criterio ajustado a las previsiones de la normativa señalada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Administración Tributaria en forma constante y uniforme se ha expedido, en el sentido de que aquellos gastos mencionados como los de la canasta familiar, médicos y otros, no constituyen créditos fiscales, pues estos gastos no son inherentes a la prestación del servicio profesional. En las adquisiciones de muebles, útiles, equipos y maquinarias afectadas a la operación gravada, el IVA abonado si constituirá credito fiscal para el adquirente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 28 DE JULIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

